
Gobernación de Bolílkr \ Q Q 
RESOLUCION No. 

^Por rrieciío de la cual se reconoce y ordena ei pago de una cuenta 

LA DÍREGTORA ADMINISTRATIVA LOGISTICA. 

en uso de sus facultades legales y en especial, en el Decreto 15 del 04 de Enero de 2016 y, 

CONSIDERANDO 

so de la íaconad que le otorga ía ley 489 de 1998. delegó en la «ora Admlnislm^^^^^ 
íireccón Adminisíralíva de Logislica de la Secretaria General, mediante Oecrelo 15. del 

SC'Ue la Gcbemaácc' ce Bc:ívar, en uso 

de Enero de 2016. la excedidcn de ios Actos Administrativos a través de los cuales se reconozca y ordena el pago de los 
ser^-ices c^t ' ccs c d ~ c-:sr.c5 teiefonra móvil, impuestos, tasas, multas y similares a cargo del Departamento de Bolívar 
crev:a c_TC -n ente de :cs '.rsmttes oresupue^stales y contables de rigor. ^ . . ^ - ^ 

> Que .3 Enrorssa ELECJpRfCARIBE S.A;bderííííicada con e! NIT. No 802.007.679^. presentó para su pago, factura de venta 
I • No. 22A-2KT312332 NG 12S3S1S, ÍD De Cobros No. 1263916293-2^-pQr valor de Txemta y Dos Mil Cuatroaenlos^ 
' Sesen^^^ssas í.tóe. (53^460.00), íSSíTra de venta No 22102OO7O12328.-m. No 1263854 ID De Cobrgs..No. 1263854291-

9 5 ^ - vator de Up-\mon Noventa^ Dos Mil Quinientos Setenta Resos Mete- íS1.092.570.oo), factura de venta No. 
22332j37r.3¿ia4. ikz No. 1254S2SJíXQe Cobros No. 1264828257-36, por v ^ r de Setedentgs-Treionta y Dos Mil Quinientos 
V s ' ^ ^ e s G S Vete. (S?32.520,oo>.'Sura de venta, No. 221020070t2330rNic. No. 1168902. 10 De Cobros No. 1 1 6 ^ 2 2 6 7 -

Mjticnes Seiscientos Noventa y res Mil Doscientos Sesenta Pesos MgtM'S'1.693.260,oo) para un total 
os Sers ;2A.CG5£ GüinientoE Cincuems Mil Ochodenlos Diez Pesos Mete. (S6.550.810.oo), por concepto de la prestación del 
se-vicic 05 Ene.-iB Hseclrica ? las instalaciones de la Secretaria de Salud Departamental en las inslSTaciones de la calle de la 
c.ions-ds N o 7-79. ce-tíErSentro üeí periodo compreji^dó entre el 14/05/2020 si 12/06/2020, 22/05/202 al 21/06/2020, 
1SaS2C20 Si 17456.2020, 18/05^020 si 17/06/2020. ' 

Que cafs alecder eí cago del mencionado servídíoria (Jnidad Asesora dd^resupuesto de la Secrela(i<rTleTlacíend^-def 
DecanamenSc de Bolívar expidió el CO.P. No. 50 del 10 de Enero de 2020, Código: FSG.A. 2.4,1.2.2-6.1. Rubro: Energía, por 
vs^or de Noventa y Cinco Millones De Pesos Mete. (S95.000.000.oo) ^ 

mtencr se hace necesario reconocer el pago de la factura de Venta que presenta ELECTRÍCARIBE S.A. 

^ Ü t ^ cismo cGííseciKnda.de ios anteriores considerando. 

> RESUELVE 
^ ARTÍCULO UNtCO'. Reconózcase y pagúese a ELECTRICARIBE S.A, identificada con el NIT 802.007.670^,'la suma de 

SEJS MtLLO.NES QUíNtENTOS CÍNCUENTA MIL OCHOCIENTOS DIEZ PESOS MCTE. (56.550.810.00), "por concepto de lo 
dela'iadsen Ja parce ocrrsMeraLva de esta resoludón y de coníomiidad con los documentos adjuntos. 

^ PARAGRAFO: Pdr fe móaü Asesora de Presupuesto de la Secretaria de Hacienda del Departamento de Bolívar se harán las 
openscozes cresupuesfel que demande e! cumplimiento de la presente resolución, con cargo al Código' FSG A 2 4 1 2 2 6 1 
P.,o-c Enersfe,. C.D P. No 50 de l lG de Enero dé 2020. • 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

09JUL,2020 

G¿#rs 
PATRICIA DIAZ TARON 

Tora Administrativa de Logística. 

Prepscsdo: Ramó/t Ssigvedo Torres- Aux. Admr, 
Prcyecío: OírEcción AdmiRistraiiva t,ogís8ca. 

m 


